
MESA DE NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE LAS IKASTOLAS 
DE NAVARRA

En Pamplona, a 7 de septiembre de 2021

Reunidos:

–En representación de la Federación Navarra de Ikastolas:
• Josu Reparaz Leiza.
• Begoña Muñoz Aranburu.

–En representación de LAB:
• Miren Agurtzane Senar Lizarraga.

–En representación de ELA:

El 7 de septiembre de 2021, a las 10:00, se reúnen en la Federación Navarra de Ikastolas, sita 
en el número 3, de la calle San Antón de Pamplona, representantes de las tres partes para negociar 
el convenio colectivo de las ikastolas de Navarra.

ELA no asiste, a pesar de estar convocada. Se adjuntan sus motivos como anexo.

Firma de las tablas salariales de 2021 para las ikastolas de Navarra.
Con el fin de que el personal de las ikastolas no pierda nivel contributivo, a petición de LAB, se 

acuerda aplicar la subida del 0,25 % que pagará el Gobierno de Navarra desde enero (dentro de 
los módulos económicos aprobados en Sesión del Gobierno de Navarra en septiembre de 2021) y 
se calcula la tabla salarial para 2021 en el marco del convenio, expresada en euros. Suscriben el 
acuerdo la Federación Navarra de Ikastolas y LAB.

La subida tendrá efectos desde el 1 de enero de 2021.

La reunión se da por finalizada a las 10:30 de la mañana.
 Federación Navarra de Ikastolas LAB ELA
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Acuerdo de revisión salarial para el año 2021 
del Convenio Colectivo del Sector de Ikastolas de Navarra



TABLA SALARIAL

2021‑II

SALARIO BASE  
(euros)

ANTIGÜEDAD  
(euros)

GRUPO I

A) PERSONAL DOCENTE

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

 Profesor/a titular 30.417,18 656,62

 Profesor/a especialista 28.340,19 656,62

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

 Profesor/a de 1.er ciclo 34.909,82 789,65

 Profesor/a de 2.º ciclo 34.909,82 789,65

BACHILLERATO

 Profesor/a titular 34.909,82 789,65

B) PERSONAL DOCENTE TÉCNICO

 Psicólogos/as, pedagogos/as 34.909,82 789,65

C) PERSONAL DOCENTE DE SERVICIOS DE APOYO

 Instructor/a 25.585,30 559,27

GRUPO II

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN

 Jefe/a de administración o secretario/a 30.054,82 684,22

 Oficial administrativo/a 25.617,56 608,27

 Auxiliar administrativo/a 22.157,71 560,45

GRUPO III

PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES

 Cocinero/a jefe 24.355,80 560,45

 Cocinero/a 21.975,78 560,45

 Ayudante de cocina 20.506,40 560,45

 Conserje 21.078,11 560,45

 Personal de mantenimiento 20.772,52 560,45

 Personal de comedor y limpieza 20.109,88 560,45

 Celador/a 20.109,88 560,45

 Personal de servicios múltiples 20.109,88 560,45

GRUPO IV

CUIDADORES/AS

 Educador/a EI 20.109,88 560,45

 Auxiliar de necesidades especiales 18.291,95 536,67
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